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Resumen
¿Qué papel desempeñan las estructuras que organizan el trabajo judicial en la labor de los ór-
ganos de justicia constitucional? Este artículo explora esta cuestión analizando la participación 
de la Unidad de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad (UCCyAI) 
en la elaboración de sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante el periodo 
1996-2005. A nivel teórico, se ofrece una clasificación de las estructuras organizacionales de los 
órganos de justicia constitucional, lo que permite describir la experiencia mexicana de esos años 
como un modelo centralizado que dificultó el control de los integrantes del tribunal sobre la 
conformación de equipos de trabajo y la elaboración de sentencias. En el plano empírico, pro-
poniendo a la UCCyAI como estudio de caso y mediante la sistematización original de más de 
mil expedientes, se concluye que la delegación en esa estructura fue significativa pues elaboró el 
80% de las sentencias aprobadas en el periodo de estudio, y produjo uniformidad en las deci-
siones y criterios del tribunal.

Palabras clave: Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, estructura organizacional, secre-
tarios de Estudio y Cuenta, justicia constitucional, acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales, comportamiento judicial, política judicial, América Latina. 

Abstract
What role do organizational structures play in constitutional justice? This article explores 
the role of the Unidad de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad 
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Introducción1

L a aprobación del presupuesto del gobierno federal en México es una atri-
bución exclusiva de la Cámara de Diputados. Y aunque esta disposición existe 
desde 1917, en la práctica cobró sentido ochenta años después cuando el Par-
tido Revolucionario Institucional (pri) perdió el control de ese órgano. Para 
hacer frente a las tensiones que los gobiernos sin mayoría propiciaron desde su 
aparición en 1997, en junio de 2004 la Constitución federal determinó plazos 
que el Ejecutivo y el Legislativo deberían observar en los ejercicios subsecuentes. 
El presupuesto de 2005 fue el primero que se procesó bajo esas nuevas dispo-
siciones. En esa ocasión, el Ejecutivo presentó el proyecto el 8 de septiembre 
de 2004, fecha límite contemplada en la Constitución, y la Cámara lo aprobó 
el 18 de noviembre, con tres días de retraso y modificaciones importantes. 

El proceso no concluyó con dicha acción. El Ejecutivo realizó observacio-
nes invocando el poder de veto que le confiere el artículo 72 constitucional. 
La Cámara las rechazó y le pidió por segunda vez que ordenara la publicación 
del documento. El Ejecutivo accedió y el texto se publica el 20 de diciembre 
en el Diario Oficial de la Federación; sin embargo, al día siguiente lo impugnó 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) mediante una contro-

1 Agradecemos el apoyo de Andrés Lucero Gil en la captura de una parte de los datos de la sistematiza-
ción de sentencias utilizados aquí, así como los comentarios a una primera versión del texto que hicie-
ron Juan González Bertomeu y los integrantes del Seminario de Estudios Empíricos del Derecho del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam.

(UCCyAI) in ruling drafting within the Suprema Corte de Justicia de la Nación along the 
period 1996-2005. At theoretical level, it proposes a first classification of the organizational 
structures for ruling drafting in constitutional justice institutions to contextualize the Mexican 
experience and show that, as a centralized structure, the Unit hindered justices’ control over 
judicial recruitment and ruling drafting. Empirically, using the UCCyAI as a case study and 
employing an original dataset of more than thousand cases, the article shows, first, that the 
delegation of ruling drafting was extensive as the Unit’s staff drafted the 80% of the Court’s rul-
ings in constitutional controversies and actions of unconstitutionality adjudicated in the period 
1996-2005; and second, that such extensive delegation produced high levels of uniformity in 
decision-making and judicial interpretation.

Keywords: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Mexico, organizational structure, law clerks, 
constitutional justice, constitutional review, judicial behavior, judicial politics, Latin America. 
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versia constitucional. Como el tribunal se encontraba en periodo vacacional, 
la Comisión de Receso fue la instancia que admitió la demanda y concedió la 
suspensión que se solicitó para evitar la aplicación de partidas presupuestales 
por 6755 millones de pesos. Dos meses después, el 17 de febrero de 2005, el 
Pleno de la Corte confirmó la suspensión y falló en definitiva a favor del Eje-
cutivo para el mes de mayo. 

Las consecuencias de la resolución no solo afectaron las relaciones Ejecuti-
vo-Legislativo. El 17 de enero de 2005, un mes después de recibir la demanda 
y uno antes de confirmar la suspensión, la scjn endureció las normas que re-
gulan el “turno”, es decir, el método que se emplea para la asignación de casos 
entre ministros. Más tarde, el 8 de marzo, disolvió la Unidad de Controversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad (UCCyAI o Unidad, in-
distintamente), área que desde 1996 había estado a  cargo de la tramitación de 
los asuntos relacionados con esos dos medios de control de constitucionalidad. 
La prensa reportó en su momento que la desaparición derivó, precisamente, de 
objeciones que plantearon algunos ministros respecto de la forma en que se ma-
nejó el turno y la calidad de las sentencias elaboradas por la UCCyAI,2 un área 
que trabajó para todos los ministros a quienes se encomendó instrumentar las 
innovaciones con las cuales la reforma judicial de 1994 había buscado transfor-
mar a la scjn en un árbitro efectivo de la división de poderes y el federalismo. 

¿Qué papel desempeñan las estructuras mediante las que se organiza el tra-
bajo jurisdiccional dentro de los órganos de justicia constitucional en la labor 
de estos? En las décadas recientes, la investigación sobre el comportamiento 
judicial de la scjn se ha concentrado en explicar las resoluciones a partir de 
factores externos al tribunal como el contexto político o la filiación y jerarquía 
de los litigantes (Ansolabehere, 2007; Cortez Salinas, 2014; Magaloni et al., 
2011; Ríos Figueroa, 2004, 2016; Saavedra-Herrera, 2013). Solo algunos han 
explorado la influencia de factores internos como, por ejemplo, las trayectorias, 
las preferencias legales y las características sociodemográficas de los ministros 
(Castagnola & López Noriega, 2016a, 2016b; Cuéllar, 2014, González-Ocan-
tos, 2016), la antigüedad en el cargo (Saavedra-Herrera, 2013), la arquitectura 
institucional (Pou Giménez, 2016) o las prácticas y dinámicas de los opera-
dores judiciales (Bárcena Arévalo, 2018). Hasta ahora ha sido muy limitado 
el estudio sistemático de la organización de la elaboración de sentencias y su 
relación con los actores en los que recae esta función: los secretarios de Estudio 
y Cuenta (Cortez Salinas, 2019).

Partiendo de la premisa de que las decisiones judiciales no solo están condi-
cionadas por elementos externos a los tribunales y el contexto en el que se toman, 

2 Por ejemplo, la nota de Fuentes (2005, 20 de marzo) en el periódico Reforma. 
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sino también por las estructuras organizacionales a cargo de las actividades que 
supone el ejercicio de la función jurisdiccional, este artículo tiene como objetivo 
analizar el papel que desempeñó la UCCyAI en el trabajo jurisdiccional de la 
scjn durante la década posterior a la reforma de 1994. Para ello utilizamos un 
diseño de investigación basado en fuentes oficiales y periodísticas, entrevistas a 
operadores jurídicos, así como una sistematización original de más de mil ex-
pedientes de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales 
que se presentaron en el periodo 1995-2005. 

Con base en esa estrategia, y considerando que el trabajo de la Unidad cons-
tituye un estudio diacrónico de caso (Gerring, 2007), este análisis realiza dos 
aportaciones a la investigación empírica sobre estructuras organizacionales y 
justicia constitucional. El primero, de carácter teórico, es una clasificación de 
las estructuras organizacionales de los órganos de justicia constitucional, la cual 
sirve además para contextualizar el caso mexicano y resaltar las implicaciones 
que produjo la configuración de una estructura centralizada, que estuvo fuera 
del control directo de los jueces. El segundo, de carácter empírico, es que la con-
formación de estructuras centralizadas está asociada a la delegación de funciones 
y la uniformidad en las decisiones. La delegación es identificable en el hecho de 
que la UCCyAI elaboró el 80% de las sentencias relacionadas con acciones de in-
constitucionalidad y controversias constitucionales en el periodo 1996-2005. Y 
la uniformidad se observa en que en 30% de esas sentencias se hayan invalidado 
las normas o actos impugnados, que el 82.8% se aprobara por unanimidad y 
que solo 18.6% fueran acompañadas por votos particulares. 

El resto del texto se estructura de la siguiente manera: la primera sección 
analiza la literatura que desde la ciencia política se ha aproximado a la relación 
entre estructura organizacional y secretarios de Estudio y Cuenta, y presenta la 
clasificación antes mencionada; la segunda, describe el diseño de investigación y 
las fuentes de información; la tercera, examina la historia de la Unidad; la cuar-
ta, muestra empíricamente que este órgano generó delegación y uniformidad 
a partir del análisis de la sistematización de sentencias previamente descrita. Se 
concluye con una recapitulación de los hallazgos y una reflexión acerca de sus 
implicaciones para la literatura sobre la scjn y, en general, sobre los tribunales 
en América Latina.

La relación entre estructura organizacional y justicia constitucional

El modelo estratégico ha sido uno de los más importantes referentes teóricos de 
los estudios sobre comportamiento judicial en América Latina, particularmente 
en los que se centran en países que vivieron procesos de transición como Ar-
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gentina (Helmke, 2005; Iaryczower et al., 2002), Brasil (Taylor, 2008), Chile 
(Scribner, 2010) o México (Cortez Salinas, 2014; Magaloni et al., 2011; Ríos 
Figueroa, 2004, 2016; Saavedra Herrera, 2020). Pese al énfasis que los impul-
sores originales de este modelo pusieron en el contexto institucional interno 
(Epstein & Knight, 1998), las investigaciones sobre la región han atendido 
poco este tipo de aspectos. Para decirlo en otras palabras, los esfuerzos por 
abrir la “caja negra” de la justicia han sido limitados. 

La corriente de estudios que en los últimos años se propuso explicar el com-
portamiento judicial más allá del enfoque estratégico supuso una sofisticación en la 
comprensión de la decisión judicial, pues la concibió no solo como una cuestión 
binaria que se refleja en el actor favorecido. Una de sus conclusiones principales 
es que las ideas, perfiles y trayectorias de los operadores judiciales, así como los 
procesos de socialización, tienen un impacto considerable en el desempeño de 
los tribunales (Gonzalez-Ocantos, 2019). Tal y como ocurre en cualquier bu-
rocracia, esos procesos están condicionados por las estructuras organizacionales 
que, durante su proceso de institucionalización, los poderes judiciales establecen 
para el ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales.

Nuestro interés en este trabajo no son todas esas estructuras sino solo las que 
específicamente organizan el trabajo de las personas que se encargan de elaborar 
los proyectos de sentencias y criterios jurisprudenciales, a quienes se denomina 
secretarios, magistrados auxiliares, letrados o law clerks. En sintonía con la lite-
ratura sobre teoría organizacional, asumimos que la labor judicial está asociada 
a hábitos, rutinas y procesos cognitivos, cuya influencia es a su vez mediada 
por reglas formales e informales que, en conjunto, estructuran el trabajo de las 
organizaciones (Greenwood et al., 2017; Stevenson, 2000). Aunque en esa lite-
ratura no existe una definición única de estructura organizacional, esta noción 
regularmente se emplea para aludir a la forma en que se distribuyen, agrupan 
y coordinan las tareas y recursos al interior de las propias organizaciones (Rob-
bins & Judge, 2017).3 En este estudio la concebimos como el conjunto de re-
glas y prácticas que determinan la especialización y departamentalización de las 
tareas, la definición y formalización de cadenas de mando y tramos de control, 
y la conformación de mecanismos centralizados o descentralizados de toma de 
decisiones (Peabody & Rourke, 1965).4 

3 Para un recuento de las nociones del concepto, véase Tran & Tian (2013). 
4 El concepto estructura organizacional, a diferencia del de diseño organizacional, alude no solo a las reglas 

formales definidas desde la cúspide de las organizaciones sino también a los patrones de interacción que 
se desarrollan en su interior, muchas veces en forma independiente a lo que dictan las normas (Steven-
son, 2000).
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En las estructuras organizacionales del ámbito judicial subyacen pautas de 
comportamiento y visiones sobre la función jurisdiccional cuyo estudio permi-
te conocer cómo se producen las decisiones y cómo los jueces ejercen sus fun-
ciones (Cortez Salinas, 2019). Las características de las estructuras con la que 
cuenta cada tribunal suponen un mayor o menor margen para que los jueces 
seleccionen a sus colaboradores e integren sus equipos. La forma en que lo ha-
cen en la práctica forma parte de su conducta ya que esa selección de personas 
y organización del trabajo se realizan para conseguir fines específicos. 

Uno de los incentivos de los jueces que se incorporan a las cortes supremas 
y constitucionales es leer la Constitución y plasmar su visión sobre la división 
de poderes y los derechos humanos. Después de un proceso constituyente o de 
una nueva integración de las Cortes, existe la posibilidad de ser creativo en la 
lectura de los frenos y contrapesos, o los derechos humanos. En América Latina 
se ha comprobado que la llegada de nuevos jueces constitucionales fue un fac-
tor clave en la generación de jurisprudencia favorable a los derechos humanos 
(Couso & Hilbink, 2010; Hilbink, 2014). 

Cuando un nuevo juez llega a un tribunal e intenta introducir una nueva 
visión del derecho sus principales aliados son los secretarios o letrados, pues 
son ellos quienes los apoyan en la revisión de los casos y en quienes delegan 
la redacción de sentencias y votos particulares (Cortez Salinas, 2020). Dado 
que estas personas tienen muchas veces mayor conocimiento de los litigios, 
son ellas quienes frecuentemente terminan por definir el sentido de las re-
soluciones y, por tanto, quienes se hacen cargo en última instancia de inter-
pretar el derecho.

 Pese a la importancia del trabajo de estas personas, la investigación sobre 
sus trayectorias profesionales y desempeño es todavía limitada. En todo caso, 
las aportaciones más importantes provienen de los estudios sobre los law clerks 
en Estados Unidos. Estos estudios han reconstruido la historia de esa figura 
(Peppers, 2006; Peppers & Ward, 2012; Ward & Weiden, 2006), explicado 
cómo y por qué los jueces reclutan a personas con perfiles determinados (Baum, 
2014; Bonica et al., 2016; Ditslear & Baum, 2001), explorado su contribución 
en la selección de casos de la Corte Suprema (Black & Boyd, 2012; Black et 
al., 2014), e inclusive identificado el impacto de su trabajo en las decisiones de 
fondo (Kromphardt, 2015; Rosenthal & Yoon, 2010; Yoon, 2014). Con todo, 
salvo el trabajo de Kromphardt (2014) acerca de la integración de equipos en la 
Corte Suprema con law clerks poseedores de orientaciones ideológicas distintas 
a las de los jueces, prácticamente no existen estudios empíricos que exploren la 
relación entre estructura organizacional y secretarios. 

Comprender la conducta judicial en los sistemas jurídicos de la tradición 
de derecho civil como los de América Latina también requiere de analizar los 
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aspectos internos de las Cortes, particularmente en las estructuras organizacio-
nales que condicionan la producción de las decisiones. En el caso de Colombia 
se sabe que los letrados han contribuido a dar continuidad a las innovaciones 
de la Corte Constitucional en materia de derechos humanos (Landau, 2015). 
También se conoce el impacto del género en la selección de letrados del Supremo 
Tribunal Federal de Brasil (Szmer et al., 2014), o las funciones divergentes que 
realizan los secretarios adscritos a las secretarías judiciales respecto de aquellos 
que laboran directamente en las vocalías de los jueces de la Corte Suprema de 
Argentina (Barrera, 2008). 

En México, los Secretariados de Estudio y Cuenta han realizado tres funcio-
nes vitales para la scjn: introducir distintas miradas a los problemas jurídicos, 
reducir los costos de aprendizaje de rutinas, y ser fuentes de información para 
la difusión de nuevas ideas jurídicas, lo que permitió la renovación de criterios 
jurisprudenciales (Cortez-Salinas, 2019). Hasta ahora, sin embargo, se sabe muy 
poco sobre el impacto de los secretarios en la elaboración de las sentencias y, 
menos aún, sobre el que produce la organización del trabajo judicial. 

Nosotros sostenemos que un aspecto determinante de ese impacto es el gra-
do de control que los jueces que integran órganos colegiados como las cortes 
supremas y constitucionales tienen sobre el trabajo de los secretarios, el cual 
depende en gran medida de su adscripción dentro o fuera de sus equipos. La 
revisión de la literatura sobre secretarios y magistrados auxiliares nos ha per-
mitido identificar dos clases generales de estructuras organizacionales: las des-
centralizadas y las centralizadas. Las primeras son aquellas en las que cada juez 
tiene la posibilidad de organizar su equipo de trabajo y se encarga de la selec-
ción y contratación de sus colaboradores. En este modelo, los secretarios están 
adscritos directamente a los equipos de los jueces y, por tanto, existe un control 
y supervisión directa de su trabajo. Las centralizadas, por su parte, son aquellas 
donde los secretarios están adscritos a un área que trabaja para todos los jueces, 
lo que hace que la supervisión del trabajo sea indirecta.

El cuadro 1 resume las características de cada clase y ofrece ejemplos de su 
aplicación. Allí se aprecia que en la actualidad son más comunes las estructu-
ras descentralizadas que se utilizan, por ejemplo, en las cortes supremas de Es-
tados Unidos y Argentina, o las cortes constitucionales de Colombia e Italia. 
Las estructuras centralizadas, por su parte, existen en órganos como el Consejo 
Constitucional francés, donde, para procesar con velocidad los casos en que 
se solicita el control ex ante de constitucionalidad, se cuenta con un área que 
se encarga de elaborar los proyectos para todos los jueces. Otro ejemplo es el 
Tribunal Constitucional español cuya Secretaría General Adjunta se encarga 
de coordinar a los letrados del tribunal que además son seleccionados mediante 
concursos de oposición.
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Cuadro 1. Clases de estructuras organizacionales vinculadas a la elaboración  
de sentencias

Características Ejemplos

Descentralizadas Supervisión directa del trabajo 
de los secretarios

Argentina (Barrera, 2008); Colombia (Landau, 2015); Esta-
dos Unidos (Peppers, 2006; Ward & Weiden, 2006); Italia 
(Pasquino, 2016); México (ponencias) (Cortez Salinas, 2020)

Centralizadas Supervisión indirecta del traba-
jo de los secretarios

España; Francia (Pasquino, 2016); México (UCCyAI)

Fuente: Elaboración propia.

Un modelo descentralizado supone flexibilidad en la conformación de los 
equipos y facilita la incorporación de colaboradores con trayectorias académicas 
y profesionales diversas, de este modo crea condiciones para que la pluralidad 
de visiones sobre el derecho quede plasmada en las sentencias. En cambio, las 
estructuras centralizadas dificultan el control del reclutamiento, la conforma-
ción de los equipos y el trabajo de los colaboradores. En estos casos, los jueces 
ceden parte de su autonomía para facilitar que el órgano colegiado cuente con 
mecanismos generales de construcción de sentencias. Además, como explica-
remos al analizar la experiencia de la UCCyAI, esta clase de estructuras puede 
también propiciar una amplia delegación de funciones jurisdiccionales, limitar 
la diversidad en las visiones del derecho y, en última instancia, generar unifor-
midad en las decisiones y criterios interpretativos.

Diseño de investigación y fuentes de información

Esta investigación analiza la creación y funcionamiento de la UCCyAI para 
construir inferencias descriptivas sobre su desempeño. Nuestro propósito es 
contribuir al estudio de la scjn y, de manera derivada, a la investigación de la 
relación entre estructuras organizacionales, secretarios y justicia constitucional. 
Este trabajo es, por tanto, un estudio de caso diacrónico, es decir, un estudio en 
profundidad de un caso específico a lo largo del tiempo cuyo análisis puede ser 
útil para comprender otros (Gerring, 2007). Para analizar la experiencia de la 
Unidad construimos un diseño de investigación que involucra el uso de herra-
mientas cualitativas y cuantitativas, tal y como una abundante literatura ha su-
gerido para este tipo de trabajos (Fearon & Laitin, 2008; Goertz, 2017). 

En particular, para reconstruir la historia de la Unidad, utilizamos entre-
vistas semiestructuradas, leyes y documentos oficiales y notas periodísticas. 
Con las entrevistas hemos buscado obtener información proveniente tanto de 
fuentes oficiales, como de actores que, por su actividad profesional, tuvieron 
contacto con el trabajo de dicha área. La revisión de documentos oficiales se 
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concentró en los instrumentos legislativos que regulan tanto las acciones de 
inconstitucionalidad y las controversias constitucionales como la figura de 
secretario de Estudio y Cuenta, así como las normas expedidas por la scjn 
respecto de la UCCyAI. Finalmente, la revisión hemerográfica consistió en 
recopilar las notas que dieron cuenta del trabajo de dicha unidad mediante 
búsquedas en las páginas de internet de dos diarios de circulación nacional: 
Reforma y El Universal.5 

El componente cuantitativo consiste en una sistematización original del 
conjunto de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales 
resueltas en el periodo 1995-2005, esto es, a partir de la entrada en vigor de la 
reforma judicial de 1994 y hasta el año en que se disolvió la UCCyAI. La sis-
tematización incluyó el registro de los datos generales del expediente: número, 
fechas de ingreso y resolución, actor, autoridad demandada, norma o acto im-
pugnado, materia de la demanda, sentido de la resolución, ministro ponente, 
entre otros; el nombre del secretario o los secretarios de Estudio y Cuenta que 
participaron en la elaboración de cada sentencia; y las votaciones, votos particu-
lares y tesis aisladas y jurisprudenciales correspondientes a cada sentencia. Las 
fuentes de información de los datos generales fueron las bases sobre acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, disponibles en el portal 
de estadística judicial de la scjn;6 en tanto que las referentes a los secretarios de 
Estudio y Cuenta, votaciones y votos particulares, fueron las sentencias obte-
nidas mediante la consulta de la sección “Sentencias y datos de expedientes” 
de la página de la scjn.7 

La anómala práctica de atribuir —total o parcialmente— la  elaboración de 
las sentencias al titular de la Unidad fue el elemento que nos permitió distinguir 
entre estructuras organizacionales: centralizada, cuando las sentencias estuvieron 
efectivamente a cargo de esa unidad; y descentralizada, cuando fueron elabo-
radas únicamente por secretarios de Estudio y Cuenta adscritos a las oficinas 
de los ministros (ponencias). La estructura organizacional es el criterio con el 
que analizamos la delegación y al que ponderamos en función de otros —año 
de resolución, ministro ponente, categoría de actor—, mediante el uso de he-
rramientas de estadística descriptiva —frecuencias y distribuciones condiciona-
les, principalmente—. La uniformidad la evaluamos a partir de tres categorías: 
invalidez de la norma o acto impugnado, unanimidad en las votaciones y votos 
particulares. La primera sirve como indicador del sentido de las decisiones; las 
segundas, como indicadores del nivel de disidencia detrás de ellas.

5 Disponibles en https://www.eluniversal.com.mx/, y https://www.reforma.com/, respectivamente.
6 En https://estadisticajudicial.scjn.gob.mx/alex/Default.aspx
7 Disponible en http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
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De la descentralización a la centralización de la elaboración  
de sentencias

El crecimiento exponencial en el número de litigios, juzgados y tribunales es, 
posiblemente, la evidencia más clara de la institucionalización y burocratiza-
ción de la judicatura mexicana. Otro de los rastros que esos procesos van de-
jando a lo largo del tiempo son las regulaciones relacionadas con el personal 
que apoya a los ministros. Esta sección examina la evolución de esas disposi-
ciones para explicar por qué la creación de la UCCyAI a la entrada en vigor 
de la reforma judicial de 1994 resultó paradójica. La paradoja radica en que 
los ministros que se hicieron cargo de la instrumentación de esa reforma y, por 
tanto, de encabezar a un tribunal con poderes de control de constitucionali-
dad sin precedentes, optaron por conformar un área fuera de su supervisión 
directa, la cual estuvo a cargo de las sentencias derivadas del ejercicio de esos 
nuevos mecanismos de control de constitucionalidad. Después, con base en 
esa revisión, se reconstruye la historia y funciones que desempeñó la Unidad 
durante los diez años en que existió.

La trayectoria de la figura de secretario de Estudio y Cuenta  
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Los Secretariados de Estudio y Cuenta son los principales aliados de los jueces 
para lograr sus objetivos. Cuando un juez ingresa a la Corte el primer recur-
so con el que cuenta es la organización del equipo de abogados con los que 
necesita trabajar. Los secretarios son quienes elaboran las sentencias, lo cual 
hace que su perfil y trayectorias académicas sean muy relevantes, más todavía 
si se considera que cumplen con las tareas de difundir ideas o aportar cono-
cimiento sobre las rutinas y hábitos según los objetivos de cada juez (Cortez 
Salinas, 2020). 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (lopjf) ha sido el orde-
namiento que regula a los funcionarios judiciales desde 1908. Hasta la fecha, han 
existido siete versiones de esa ley, las cuales han sido vez objeto de diversas refor-
mas.8 En la trayectoria de ese ordenamiento se observa una progresiva consolida-
ción de la figura de secretario de Estudio y Cuenta —formalmente incorporada 
en 1977, aunque previamente ya se habían introducido normas para regular el 

8 Expedidas en 1908, 1917, 1928, 1934, 1936, 1988 y 1995. La primera no fue objeto de reforma, la 
segunda de dos, la tercera de ninguna, la cuarta de una, la quinta de 23, la sexta de cuatro, y la séptima, 
hoy vigente, de 34.
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trabajo de las personas que colaboraban directamente con los ministros—, pero 
también de la gradual conformación de una estructura organizacional descentra-
lizada y bajo la supervisión directa de los ministros: la ponencia. 

Durante el siglo xx los ministros adquirieron cada vez mayores atribucio-
nes no solo para conformar sus equipos, sino para incidir en la integración del 
resto de los órganos judiciales. Ello, al confluir con el crecimiento de la judi-
catura federal, propició que surgiera el modelo de reclutamiento y ascenso al 
que  (Cossío-Díaz, 1996) denomina “tutorial”. Bajo este modelo, los secretarios 
aprendían de los ministros rutinas y prácticas que les permitieron después con-
vertirse en juzgadores federales. Con el tiempo, este modelo fue fundamental 
para que no se renovaran los criterios jurisprudenciales, pues los secretarios no 
eran portadores de nuevas ideas jurídicas y no se atrevían a desafiar a sus su-
periores (Cossío-Díaz, 1996). En este contexto fue que surgió el “pacto entre 
caballeros”, una institución informal que se caracterizó por la rotación entre 
los ministros de las designaciones de jueces y magistrados (Pozas-Loyo & Ríos-
Figueroa, 2018).  

Uno de los objetivos explícitos de la reforma judicial de 1994 fue terminar 
con las consecuencias perniciosas que produjo el modelo tutorial en el contexto 
de una judicatura en expansión. Aunque en aquel momento se buscó profe-
sionalizar la carrera judicial mediante un sistema de reclutamiento y progreso 
profesional basado en el mérito, hasta ahora no se han conseguido desterrar las 
prácticas que se generaron durante años (Ríos Figueroa, 2018). Con todo, la 
reforma sí transformó a la scjn, gracias, en buena medida, a que las innovacio-
nes que introdujo en materia de control de constitucionalidad convergieron 
con un pluralismo político.

La reforma también buscó que los cargos de secretario de Estudio y Cuenta 
fueran ocupados por personas con carrera judicial, pero simultáneamente dio 
flexibilidad a los ministros para integrar sus equipos. Por un lado, determinó 
que los secretarios de Estudio y Cuenta debían ser designados por los ministros, 
formarían parte de la carrera judicial, y presentarían exámenes de aptitud ante 
el Instituto de la Judicatura Federal, siempre que así lo solicitaran los ministros. 
Por el otro, señaló que al menos dos terceras partes de los secretarios de Estudio 
y Cuenta de ministros debían ser personas que se hubieran desempeñado dos 
o más años como secretarios de Tribunal de Circuito o Juzgado de Distrito. 

A partir de 2003, cuando iniciaron las rotaciones en la integración de la 
scjn, comenzó a configurarse un modelo mixto, descentralizado y con su-
pervisión directa, solo que ahora caracterizado por la integración de equipos 
con personas con experiencia y trayectorias diversas en el litigio, la académi-
ca y la propia judicatura (Cortez Salinas, 2020). Durante el tiempo en que 
existió la UCCyAI coexistieron en la scjn dos estructuras organizacionales: 
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centralizada para las acciones y controversias, y descentralizada para el juicio 
de amparo y el resto de los procedimientos. Es claro entonces que, en princi-
pio, la creación de una estructura centralizada resulta paradójica, pues cuando 
ocurrió la scjn llevaba años elaborando las sentencias a través de las ponencias, 
es decir, mediante equipos adscritos, integrados y supervisados directamente 
por los ministros.

Diagrama 1. Dos clases de estructuras y tres modelos organizacionales

Fuente: Elaboración propia.

El diagrama 1 resume lo explicado e ilustra la forma en que se articularon 
los tres modelos organizacionales durante el siglo xx y lo que va del xxi. El pri-
mero es el modelo descentralizado o tutorial que predominó en la mayor parte 
del siglo xx y se caracterizó por un vínculo tutorial entre jueces y secretarios 
(Cossío-Díaz, 1996), y lazos de patronazgo en la carrera judicial (Pozas-Loyo 
& Ríos-Figueroa, 2018). El segundo modelo corresponde a la UCCyAI, es cen-
tralizado, surgió después de la reforma de 1994, se utilizó para elaboración de 
controversias y acciones de inconstitucionalidad, y coexistió con una estructura 
descentralizada en todo lo referente a los asuntos distintos a los originados en 
estos dos medios de control constitucional. El tercero es un modelo descentra-
lizado de ponencia que inició con la renovación de jueces constitucionales en 
2003, se caracteriza por una combinación de abogados de carrera judicial con 
gente con trayectoria en la academia y en el litigio profesional. Este modelo 
permitió la renovación de criterios jurisprudenciales en materia de derechos 
humanos en la Corte (Cortez-Salinas, 2020).

Estructura descentralizada
Modelo 1: ponencia tutorial

Estructura descentralizada: 
Modelo 3: ponencia híbrida

Estructura centralizada
Modelo 2: UCCyAI

Reforma judicial 
1994

Primeras rotaciones
2003
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La creación y disolución de la Unidad de Controversias Constitucionales 
y Acciones de Inconstitucionalidad 

La UCCyAI se creó formalmente con el Acuerdo 2/1998 que el Pleno de la scjn 
expidió para abatir el rezago judicial (scjn, 1998a). Ese acuerdo, aprobado en 
el último año de la presidencia de José Vicente Aguinaco Alemán, adscribió 
esa unidad a la Subsecretaría General de Acuerdos, y determinó que debía in-
tegrarse por personal designado por el Pleno a propuesta de la Subsecretaría y 
del titular de la propia Unidad. También se crearon criterios para homologar 
la elaboración de las sentencias, y se sugirió a los ministros designar un coordi-
nador de ponencia, para que diera seguimiento a los asuntos y fungiera como 
enlace con el resto de las áreas del tribunal. 

La titularidad de la UCCyAI recayó originalmente en Osmar Armando 
Cruz Quiroz, hoy magistrado de Circuito.9 Sin embargo, de acuerdo con 
un entrevistado, dicha unidad comenzó a operar “por vías de hecho” desde 
1996, bajo la coordinación del propio Cruz Quiroz (entrevistados 1 y 2), 
con la misión de tramitar las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad y elaborar los proyectos de resolución independiente-
mente del ministro ponente designado (entrevistado 1). El trabajo del área 
cobró mayor visibilidad durante la administración de Genaro Góngora Pi-
mentel, quien como presidente del Tribunal la dotó de mayor presupuesto 
y personal. 

En 2000 se nombró como segundo y último titular a Pedro Nava Malagón, 
abogado por la Universidad Iberoamericana, con estudios de posgrado en am-
paro y derecho constitucional en la Universidad Panamericana, y trayectoria 
como secretario de Tribunal Colegiado. Al año siguiente, el Acuerdo General 
del Pleno 1/2001 reguló con mayor precisión el funcionamiento del área y la 
relación de su titular con los ministros (scjn, 2001). Dicho Acuerdo estipuló 
que el titular debía informar periódicamente al Pleno sobre los asuntos, indi-
cando los nombres de los encargados de los proyectos, independientemente de 
si pertenecían a la UCCyAI o las ponencias. De acuerdo con una entrevista 
que Nava Malagón dio en 2001 a El Universal, con el fortalecimiento del área 
el ministro Góngora buscó lo siguiente:

Éste pretendía reunir a un grupo de especialistas con ciertas características muy 
definidas, creando una especie de “área de inteligencia”. Los Secretarios de Estudio 

9 El Informe de Labores de la scjn correspondiente a 1998 es el primero que incluye información de las 
actividades de la UCCyAI. El anexo 5 de ese informe señala que el titular del área en ese año era ya Os-
mar Armando Cruz Quiroz (scjn, 1998b, p. 107). 
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y Cuenta, adscritos a la Unidad, deberían de tener amplia experiencia y honora-
bilidad, sobre todo porque la información que se maneja es de lo más delicada. 
Todos los asuntos que se tratan están causando un problema social y deben tra-
tarse cuidadosamente. Dos años después el equipo está conformado por 31 per-
sonas, y quien menos tiempo tiene en el Poder Judicial es 16 años (El Universal, 
2001, 7 de mayo).

Las entrevistas realizadas a otros operadores jurídicos revelan que la Unidad 
daba trámite a todos los asuntos de manera uniforme, buscando que la scjn no 
se contradijera en sus decisiones (entrevistados 3 y 4). En una entrevista para 
una publicación especializada en cuestiones jurídicas, Nava Malagón sostuvo 
sobre las funciones que realizaban lo que a continuación se transcribe: “[S]e 
elaboran los proyectos de resolución que se someterán a consideración del Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación o de alguna de las sus salas. Es 
decir, en la Unidad se lleva a cabo el trámite de estos asuntos desde el momen-
to en que se presenta la demanda hasta que se pone el expediente en estado de 
resolución” (Ruiz Soriano, 2002, s/p).

Durante su existencia, la UCCyAI contó con personal de carrera judicial 
y, por la relevancia de sus funciones, se convirtió en un espacio de negociación 
al que acudían gobernadores, legisladores y otros políticos a tratar asuntos en 
los que estaban involucrados (entrevistados 4 y 5). Los litigantes no solo bus-
caban a los ministros sino también al titular de la Unidad porque sabían que 
ahí se elaboraban las sentencias. Los secretarios escribían los proyectos y él los 
presentaba y negociaba con los ministros. Según reportan los entrevistados, 
algunos cambiaban aspectos de forma y otros simplemente firmaban (entre-
vistados 1, 2 y 3). 

Uno de los problemas que generó esa estructura fue que los mismos secre-
tarios, con las mismas herramientas jurídicas y, por tanto, con la misma visión 
del derecho constitucional, se hayan hecho cargo de una proporción muy am-
plia de las sentencias. Ello indica que los ministros fueron reticentes a plasmar 
su visión sobre el federalismo y la división de poderes en un contexto en mayor 
fragmentación política y de declive del partido hegemónico. La opción que 
encontraron fue delegar en esa nueva estructura organizacional la elaboración 
de las sentencias. 

La Unidad fue disuelta en la presidencia de Mariano Azuela por medio del 
Acuerdo 7/2005 (scjn, 2005). El argumento fue que sus atribuciones se em-
palmaban con las de la Subsecretaría General de Acuerdos. Los secretarios que 
la integraban fueron reasignados a las ponencias o regresaron a los tribunales 
que los habían comisionado. Con todo, la UCCyAI dejó un rastro indeleble 
en la jurisprudencia de la scjn, identificable en la peculiar práctica de que sus 
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titulares firmaran la totalidad de los proyectos en cuya redacción participó total 
o parcialmente el personal del área.

La labor de la Unidad de Controversias Constitucionales  
y Acciones de Inconstitucionalidad dentro de la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación
 
Una vez que describimos la historia de la UCCyAI y planteamos que su crea-
ción implicó la introducción de un segundo modelo de organización del tra-
bajo judicial, en esta sección nos enfocamos en analizar su desempeño. Antes 
de hacerlo conviene recordar que las innovaciones de la reforma de 1994, le-
jos de quedar en el papel, permitieron procesar una cantidad sin precedentes 
de conflictos entre autoridades y actores políticos que antes transcurrían por 
otras vías. De hecho, mientras que entre la promulgación de la Constitución 
de 1917 y el año 1994 se presentaron apenas 63 controversias constitucionales 
(Cossío Díaz, 2008), en la década posterior a la reforma se promovieron más 
de mil expedientes de la competencia exclusiva de la scjn.

Delegación 

En el periodo en que existió la Unidad (1996-2005), la scjn analizó un total de 
1119 asuntos originados en acciones de inconstitucionalidad y controversias cons-
titucionales. De ellos, 944 culminaron con la emisión de una sentencia y, el resto, 
por cuestiones procesales, con acuerdos expedidos por los ministros, las Salas o el 
Pleno. De esos 944 asuntos, la Unidad se hizo cargo de 753, es decir, del 79.8% 
del total del periodo. Estos datos muestran la dimensión significativa a la que as-
cendió la delegación de funciones en esa estructura organizacional centralizada. 

La gráfica 1, que  ilustra cómo se distribuyen en el tiempo esas 944 sentencias, 
confirma que el área comenzó a operar antes de su creación formal y deja ver 
el brusco descenso que provocó su disolución. Allí se aprecia que la delegación 
inició de manera súbita y alcanzó niveles pronunciados a partir de 1997, aun 
dejando de lado a las 320 controversias constitucionales que se promovieron 
contra la reforma constitucional en materia indígena de 2001. Esas controversias 
fueron resueltas al año siguiente de manera conjunta, aunque mediante senten-
cias individuales en las que la scjn consideró que no podía analizar de fondo 
la constitucionalidad de las reformas a la Constitución. Incluso sin considerar 
estos casos, durante sus años de funcionamiento, la UCCyAI se hizo cargo de 
siete de cada diez sentencias.
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Esto datos indican que los ministros delegaron la elaboración de gran parte 
de las sentencias relacionadas con asuntos vinculados a la división de poderes 
y federalismo en un grupo reducido fuera de su supervisión directa. Esa de-
legación, sin embargo, no fue homogénea, tal como se ilustra en el cuadro 2, 
donde se observan diferencias importantes entre los 11 ministros designados en 
1995, y entre ellos y quienes se incorporaron a la scjn a partir de 2003. Estas 
diferencias permiten identificar tres grupos: el primero, integrado por Román 
Palacios, Aguinaco Alemán, Castro y Castro, Silva Meza, Sánchez Cordero, 
Aguirre Anguiano y Ortiz Mayagoitia, presentó niveles superiores a la media; el 
segundo, conformado por Azuela Güitrón, Góngora Pimentel y Gudiño Pelayo, 
se distingue no solo por niveles inferiores a la media sino —como planteare-
mos más adelante al controlar por el tipo de actores— por una mayor hetero-
geneidad en función de los litigantes. Finalmente, el tercero lo integran Cossío 
Díaz, Luna Ramos y Valls Hernández, ministros que se incorporaron a la scjn 
entre diciembre de 2003 y octubre de 2004, razón por la que formaron parte 
del tribunal durante un lapso reducido del periodo en que existió la UCCyAI. 

No identificamos una tendencia general al evaluar si la jerarquía de los li-
tigantes tuvo un efecto en el comportamiento de los ministros o, más precisa-
mente, al explorar si estos decidieron que sus equipos se hicieran cargo de los 
casos políticamente más prominentes. En el primer grupo se observan variacio-
nes solo con Silva Meza y Ortiz Mayagoitia, quienes delegaron una proporción 
menor de asuntos de actores federales que de otras categorías, aunque superior 
a la media general. En el segundo grupo, las variaciones son más evidentes: con 

Gráfica 1. Sentencias por año y estructura organizacional (1995-2007)

Fuente: Elaboración propia.
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Díaz Romero la proporción fue similar para las tres categorías de actores; Gón-
gora Pimentel delegó menos casos de actores federales; Azuela Güitrón hizo lo 
contrario, y Gudiño Pelayo no delegó ninguno de actores subnacionales, pero 
sí la mitad de los de actores federales y un cuarto de municipales. El tercer gru-
po también presenta divergencias: Cossío Díaz delegó una proporción mayor 
de casos de actores subnacionales que de federales y municipales; Luna Ramos, 
únicamente dos sentencias, una de un actor federal y otra de uno municipal, las 
cuales representaron una proporción de 0.333 y 0.125 de sus respectivas cate-
gorías; Valls Hernández, ponente en tres sentencias durante el periodo, delegó 
una que provino de un actor federal.

Cuadro 2. Sentencias por ministro ponente y estructura organizacional (1996-2005)
UCCyAI

(centralizada)
Ponencia

(descentralizada
Total Delegación 

(UCCyAI /Total)

Román Palacios (1995-2004) 38 0 38 1.000

Aguinaco Alemán (1995-2003) 26 1 27 0.963

Silva Meza (1995-2015) 69 9 78 0.885

Castro y Castro (1995-2003) 31 5 36 0.861

Sánchez Cordero (1995-2015) 42 9 51 0.824

Aguirre Anguiano (1995-2012) 56 16 72 0.778

Ortiz Mayagoitia (1995-2012) 48 15 63 0.762

Díaz Romero (1995-2006) 46 27 73 0.630

Azuela Güitrón (1995-2009) 15 22 37 0.405

Góngora Pimentel (1995-2009) 23 17 40 0.575

Cossío Díaz (2003-2018) 14 16 30 0.467

Gudiño Pelayo (1995-2010) 21 40 61 0.344

Luna Ramos (2004-2019) 2 12 14 0.143

Valls Hernández (2004-2014) 1 2 3 0.333

Total 433 191 623 0.693

Nota: Los cálculos excluyen las sentencias relacionadas con la reforma constitucional en materia indígena de 2001. 

Fuente: Elaboración propia. 

Aunque no fue posible detectar una tendencia general, los datos de algunos 
ministros apuntan hacia un comportamiento estratégico al definir qué asuntos 
delegar o, más precisamente, hacia un mayor interés en controlar la resolución 
de casos de actores más poderosos. Esto no supone necesariamente que el resto 
no hayan actuado también estratégicamente sino que, en todo caso, sus objetivos 
fueron distintos. Con todo, Góngora Pimentel se distingue del resto por la osten-
sible diferencia en la proporción que corresponde a actores federales. Esto resulta 
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paradójico si se advierte que fue durante su presidencia cuando se fortaleció a la 
Unidad con mayores recursos financieros y humanos. Ello bien pudo resultar 
de una intención deliberada por expandir su influencia sobre las decisiones en 
acciones y controversias mediante la UCCyAI; sin embargo, para saberlo con 
certeza haría falta evidencia de la que no disponemos hasta ahora.

Ahora bien, las dinámicas de la delegación son aún más claras cuando se 
detalla la información por secretario de Estudio y Cuenta. En 406 de las 944 
sentencias del periodo 1996-2005 se atribuyó la participación en la redacción 
de las sentencias a una sola persona, a dos en 529, a tres en seis y a cuatro en tres. 
De los 406 casos con el nombre de un solo secretario, 252 corresponden a la 
Unidad, en 91 de ellos aparece el nombre de Osmar Armando Cruz Quiroz 
y en 161 el de Pedro Alberto Nava Malagón. A ellos se suman 501 en los que 
el nombre de ambos apareció junto al del de otras personas: seis en el caso del 
primero (todos con Nava Malagón), y 495 en el del segundo. En total, la parti-
cipación de Nava Malagón se reconoce en 662 sentencias, las cuales representan 
70.1% del total del periodo. 

El diagrama 2 ilustra la distribución de las sentencias entre los 85 secreta-
rios que participaron en su elaboración durante el periodo en que la UCCyAI 
estuvo en operaciones. Allí se aprecia con claridad que la delegación se concen-
tró en un grupo reducido de personas. Mientras que 42 de esos 85 secretarios 
firmaron solo un expediente, otros tuvieron una participación significativa. En 
la elaboración de las 753 sentencias a cargo de la Unidad estuvieron involucra-
dos, además de Cruz Quiroz y Nava Malagón, otros 12 secretarios. Algunos 
como Santos Pérez y García Velasco estuvieron adscritos a ella, en tanto que 
otros como María Amparo Hernández Chong Cuy, Raúl Manuel Mejía Garza 
o Roberto Lara Chagoyán fueron colaboradores de otros ministros.

Ciertamente, la participación en la redacción de los proyectos de personas 
adscritas tanto a la Unidad como a las ponencias habla, por un lado, del inte-
rés de algunos ministros por incidir mediante sus secretarios en el trabajo de 
esa área y, por el otro, de lo persistente de la práctica de documentar la partici-
pación de quienes fueron sus titulares. Esta información ofrece indicios de las 
tensiones que produjo la delegación de funciones en una estructura centralizada 
como lo fue la Unidad. Es importante tener en cuenta que en la disolución de 
esta pudo haber tenido mucho que ver el retiro en 2003 de Aguinaco Alemán 
y Castro y Castro, así como el fallecimiento de Román Palacios en 2004, tres 
de los cuatro ministros con las proporciones más altas de delegación. El espa-
cio que dejaron pudo haber supuesto que esa área perdiera el respaldo de tres 
de sus aliados más importantes. Y, según lo indican los datos, esa pérdida pudo 
no haber sido compensada con el mismo nivel de apoyo de los ministros que 
se incorporaron a la Corte en 2003 y 2004.
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UCCyAI

Pedro Alberto Nava Malagón

Ponencias

Silva Meza

Aguirre Anguiano

Osmar Armando Cruz Quiroz

Martín Adolfo Santos Pérez

Diaz Romero

Ortiz Mayagoitia

Gudiño Pelayo

Sánchez Cordero

Román Palacios

Góngora Pimentel

Cossío Díaz

Azuela Güitrón

Castro y Castro

Aguinaco Alemán

Laura García Velasco

Luna Ramos

Víctor Miguel Bravo Melgoza

María Amparo Hernández Chong Cuy
Marat Paredes Montiel

Alejandro Cruz Ramírez
Carmina Cortés Rodríguez

Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot
Miguel Ángel Ramírez González

Maura Angelica Sanabria Martínez
Agustín Tello Espíndola

Guadalupe M. Ortiz Blanco
Mara Gómez Pérez

Laura Patricia Rojas Zamudio
Raúl Manuel Mejía Garza

Lourdes Amalia Ferrer Mac-Gregor Poisot
Makawi Staines Díaz

Mariana Mureddu Gilabert
Alfredo Villeda Ayala

César De Jesús Molina Suárez
Andrea Zambrana Castañeda

Roberto Lara Chagoyán

Valls Hernández

Roberto Javier Ortega Pineda
Ariel Alberto Rojas Caballero

Humberto Suárez Camacho
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot

Fernando Silva García
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez

Marco Antonio Cepeda Anaya
Juan Ramírez Díaz

José Luis Rafael Cano Martínez
Martha Elba Hurtado Ferrer

Rolando Javier García Martínez
José Alberto Tamayo Valenzuela

Miguel Bonilla López
Ninive Ileana Penagos Robles

Alberto Miguel Ruiz Matías
Antonio Gonzalez García

María Dolores Omaña Ramírez
Carlos Mena Adame

Hilda Marcela Arceo Zarza
Jesús Casarrubias Ortega

Teódulo Ángeles Espino
Alejandro Sánchez López

Gonzalo Arredondo Jiménez
Israel Flores Rodríguez
Luciano Valadez Pérez

Roberto Rodríguez Maldonado
Sofía Verónica Avalos Díaz

Ernesto Martínez Andreu
Fortunata Florentina Silva Vázquez

Irma Rodríguez Franco
Edgar Corzo Sosa

Javier Arnaud Viñas
Jorge Alberto Gonzalez Alvarez

Ismael Mancera Patiño
Luis Ignacio Rosas González

Adela Domínguez Salazar
Eduardo Delgado Durán

J. Fernando Mendoza Rodríguez
Alfredo E. Baéz López

Angelina Hernández Hernández
Mario Antonio Cepeda Anaya

Ana Carolina Cienfuegos Posada
Leticia Flores Díaz

Miguel Ángel Cruz Hernández
Rosalía Argumosa López

Alejandro Villagomez Gordillo
Guillermina Coutiño Mata

José Guadalupe Tafoya Hernández
María Del Socorro Olivares Dobarganes

Carmen Vergara López
Fernando A. Casasola Mendoza

Juan Carlos Roa Jacobo
Rosalba Rodríguez Mireles
Enrique Luis Barraza Uribe
Maribel Becerril Velázquez

Ramiro Rodríguez Pérez
Adolfo Santos Pérez

Lourdes Margarita García Galicia
Rafael Coello Cetina

J. Jesús Rebollo García
Roberto Martín Cordero Carrero

Estructura

Secretario

Ponente

Nota: Los cálculos excluyen las sentencias relacionadas con la reforma constitucional en materia indígena de 2001. 

Fuente: Elaboración propia.

Diagrama 2. Sentencias por ministro ponente, estructura organizacional y secretario de 
Estudio y Cuenta (1996-2005)

Uniformidad 

Los datos presentados en la sección previa revelan las amplias dimensiones 
que alcanzó la delegación de la elaboración de sentencias en la Unidad. Esos 
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datos, no obstante, por sí mismos no permiten conocer las consecuencias que 
dicha delegación produjo en las sentencias que expidió la scjn en los años en 
que contó con esa área. El propósito de esta sección es abordar tal cuestión 
mediante la revisión de los tres aspectos vinculados a la toma de decisiones 
del tribunal que describimos en la segunda sección: invalidez de las normas o 
actos impugnados, unanimidad de las votaciones y votos particulares.

Cuadro 3. Invalidez, unanimidad y votos particulares por estructura organizacional y 
categoría de actor (1996-2005)

Estructura Cantidad  
de sentencias

Invalidez 
(proporción)

Unanimidad
(proporción)

Votos particulares 
(proporción)

Todos los actores

UCCyAI 432 0.266 0.880 0.141

Ponencia 191 0.351 0.712 0.288

Total 623 0.292 0.828 0.186

Actores federales

UCCyAI 124 0.403 0.839 0.202

Ponencia 45 0.533 0.600 0.378

Total 169 0.438 0.775 0.249

Actores subnacionales

UCCyAI 92 0.304 0.826 0.826

Ponencia 48 0.333 0.750 0.729

Total 140 0.314 0.800 0.793

Actores municipales

UCCyAI 214 0.173 0.930 0.911

Ponencia 98 0.276 0.745 0.745

Total 312 0.205 0.829 0.859

Nota: Los cálculos excluyen las sentencias relacionadas con la reforma constitucional en materia indígena de 2001 e in-
cluyen los dos expedientes asociados a actores no legitimados, pero no se desglosan porque representan una propor-
ción limitada del universo de análisis. 

Fuente: Elaboración propia.

El principal hallazgo de este análisis es que existen diferencias considerables 
en función de la estructura organizacional. En cuanto a la invalidez, como se 
muestra en el cuadro 3, la proporción fue mayor para las ponencias (0.351) que 
la que correspondió a la Unidad (0.266). De hecho, el contraste entre ambas 
estructuras permanece cuando controlamos por la jerarquía de los actores, lo 
cual indica que la scjn invalidó las normas o actos controvertidos en una pro-
porción menor cuando la UCCyAI estuvo a cargo de las sentencias, pero tam-
bién que las características de los litigantes tuvieron un peso en las decisiones. 
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Esto quiere decir que la estructura organizacional importa. La proporción de 
sentencias en las que declaró la invalidez se incrementa conforme aumenta la 
jerarquía de los actores. Y esos incrementos son mucho más notables cuando 
la UCCyAI elaboró las sentencias. 

El cuadro también muestra la escasa disidencia que existió en la scjn du-
rante el periodo 1996-2005. Dejando de lado los expedientes relacionados con 
la reforma indígena, la proporción de sentencias aprobadas por unanimidad 
fue de 0.828. Esta cifra se eleva cuando la Unidad se hizo cargo de su elabora-
ción (0.880) y disminuye cuando no fue así (0.712). Además, las diferencias 
permanecen cuando se controla por la jerarquía de los actores, lo cual habla 
de nueva cuenta de que, aun ponderando el peso de los actores, la estructura 
organizacional estuvo asociada a niveles más altos de unanimidad. 

La poca disidencia también es identificable en los votos particulares. La emi-
sión de este tipo de textos es un indicador de que los ministros decidieron que 
la disidencia no solo quedara asentada en las votaciones sino en documentos 
independientes a las sentencias o, en su caso, que pese a haber coincidido con 
el sentido de las resoluciones, hayan considerado necesario documentar las di-
ferencias con los razonamientos jurídicos detrás de esas resoluciones. Nuestro 
análisis revela que los ministros emitieron uno o más votos en el 43% de las 944 
sentencias del periodo. Pero una vez que se excluye el gran paquete de decisiones 
vinculadas a la materia indígena, esa proporción disminuye a 18.6%. De nueva 
cuenta, la disidencia fue mayor para las ponencias que para la Unidad, pues la 
proporción de sentencias con votos particulares para la primera fue 0.288 y para 
la segunda 0.141. De hecho, tres cuartas partes de las 351 sentencias elaboradas 
por esa área con votos particulares corresponden a la reforma indígena. 

En conjunto, los datos sobre invalidez, unanimidad y votos particulares 
muestran que la estructura organizacional no es una cuestión inocua para la 
elaboración de sentencias ni para las decisiones del tribunal. Y no lo es porque, 
a la luz de la experiencia mexicana en los años en que existió la UCCyAI, se 
observan diferencias significativas que en última instancia indican lo impor-
tante que es la lectura y visión del derecho de las personas que escriben los do-
cumentos que plasman los resultados de los procedimientos judiciales. Podría 
decirse, siguiendo a González-Ocantos (2016), que la Suprema Corte mexica-
na, en la primera década de vigencia de la reforma judicial de 1994, se expresó 
predominantemente a partir de las mismas preferencias legales y con base en 
ellas resolvió buena parte de los conflictos relacionados con el federalismo y la 
división de poderes. 

Esas preferencias no solo generaron uniformidad sino que fueron producto 
de un conjunto de decisiones que implicaron una considerable delegación de 
las potentes atribuciones que había producido esa misma reforma. Explorar las 
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causas que a nivel individual propiciaron la delegación trasciende los objetivos 
de este trabajo. Esta tarea, sin embargo, parece que podría arrojar resultados úti-
les para comprender el comportamiento judicial en un periodo específico de la 
historia mexicana, así como para profundizar en el conocimiento de los factores 
internos de los tribunales que condicionan la conducta de los jueces.

Conclusiones

Observar los procesos que se realizan al interior de las instituciones públicas 
en la toma de decisiones es fundamental para comprender cómo y por qué 
esas decisiones se producen. La observación de esos procesos es aún más rele-
vante en el caso de los tribunales —en especial en las cortes supremas y cons-
titucionales— ya que su grado de especialización y la tendencia a mostrarse 
públicamente como autoridades ajenas a procesos sociales y políticos ha hecho 
que sean menos permeables al escrutinio de la ciudadanía y menos accesibles 
para la investigación especializada. Aunque ese hermetismo dificulta el trabajo 
académico, ello no implica que las personas que forman parte de las burocra-
cias judiciales no desempeñen un papel fundamental en los resultados de la 
labor de los tribunales. 

En línea con los esfuerzos que en los años recientes se han hecho por abrir 
la “caja negra” de los poderes judiciales (Gonzalez-Ocantos, 2019), este artícu-
lo ha explorado la relevancia de las estructuras organizacionales en las decisio-
nes de los órganos de justicia constitucional, utilizando como estudio de caso 
la experiencia de la Unidad de Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad en la scjn. La UCCyAI fue una estructura centralizada, 
caracterizada porque la supervisaban indirectamente los jueces, en la que los 
secretarios estuvieron adscritos a un área que trabajó para todos los jueces, en 
un modelo donde estos últimos no tuvieron control directo sobre la forma en 
la que se elaboraban las sentencias judiciales. 

La sistematización de más de mil expedientes identificó que los ministros 
designados en 1995 para instrumentar una reforma que estableció un contex-
to propicio para generar una nueva lectura de la Constitución optaron por no 
seguir por esa vía sino por delegar en la Unidad funciones jurisdiccionales muy 
amplias. En lugar de plasmar su visión sobre la división de poderes, el federa-
lismo y la división de poderes, los jueces construyeron una estructura organi-
zacional que adquirió un peso específico en la resolución de casos relacionados 
con temas fundamentales.

La delegación fue visible por el hecho de que la UCCyAI se encargó de re-
dactar el 80% de las 944 sentencias que el tribunal aprobó entre 1996 y 2005. 
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Entre los mismos jueces existe variación pues los hubo que delegaron la elabo-
ración de todas o prácticamente todas las sentencias en las que fueron ponen-
tes (Román Palacios, Aguinaco Alemán, Silva Meza, Castro y Castro, Sánchez 
Cordero, Aguirre Anguiano y Ortiz Mayagoitia); otros que lo hicieron en me-
nor proporción como Azuela Güitrón, Góngora Pimental y Gudiño Pelayo; y 
otros más que no pertenecieron a la integración de 1995 y que por eso formaron 
parte del tribunal durante un lapso corto del periodo en que existió la Unidad 
(Cossío Díaz, Luna Ramos y Valls Hernández). 

La configuración de la estructura organizacional centralizada que fue la 
Unidad también produjo uniformidad en las decisiones del tribunal. Esa uni-
formidad es identificable en la proporción limitada de sentencias en las que se 
declaró la invalidez de las normas o actos reclamados (29.2%), la cual fue aún 
menor cuando la elaboración de ellas estuvo a cargo de la UCCyAI (26.6%). 
La uniformidad es también evidente en la poca disidencia que se presentó al 
interior del tribunal, ya que el 82.8% de las sentencias de acciones de inconsti-
tucionalidad y controversias constitucionales emitidas en el periodo de estudio 
se aprobaron por unanimidad y solo 18.6% fueron acompañadas de votos par-
ticulares. De nueva cuenta, la unanimidad fue mayor en el caso de la Unidad 
(88.0%) y menor la proporción de votos particulares (14.1%). 

La principal contribución de este trabajo es la investigación empírica sobre 
la Suprema Corte de Justicia mexicana. La literatura sobre este tema ha pues-
to énfasis en los aspectos externos al tribunal como factores determinantes del 
comportamiento de sus integrantes (Ansolabehere, 2007; Cortez Salinas, 2014; 
Magaloni et al., 2011; Ríos Figueroa, 2004, 2016; Saavedra-Herrera, 2013), 
sin prestar suficiente atención a factores internos, en especial, a la organiza-
ción del trabajo judicial. Los hallazgos de esta investigación complementan los 
planteamientos de esa literatura mostrando el peso específico que tuvo una es-
tructura organizacional determinada en las decisiones de la scjn en la primera 
década de vigencia de la reforma judicial de 1994. En otras palabras, nuestros 
hallazgos revelan que el desempeño de la Suprema Corte en esa coyuntura es-
pecífica no puede ser explicado solamente considerando el impacto del proce-
so de crecimiento de la fragmentación política del país sino que también debe 
observarse la forma en que se construyeron las sentencias del tribunal. Esto no 
quiere necesariamente decir que el cambio político no haya sido relevante sino 
más bien que su influencia interactuó con las características de una estructura 
organizacional determinada.

Más allá del caso mexicano, este trabajo aporta a los estudios sobre los poderes 
judiciales en América Latina al ofrecer una categorización de las estructuras que 
se utilizan para organizar esos equipos. Estas estructuras pueden ser centralizadas 
y descentralizadas. En las primeras, los jueces no tienen control directo sobre sus 
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colaboradores pues existe un órgano que labora para todos ellos; en las segun-
das, los jueces asumen el reclutamiento y control de su equipo de colaboradores. 
Adicionalmente, esta investigación muestra con claridad la enorme relevancia del 
análisis de los equipos de trabajo en el ámbito judicial. Este análisis será funda-
mental para complementar la comprensión de la conducta judicial. 

El reto actual es generar estudios descriptivos sobre la forma en la que se 
organizan esos equipos y el perfil de las personas que los integran. Con base 
en ello será posible explicar el impacto de los letrados o los secretarios en la 
elaboración de las sentencias. Una tarea pendiente para el caso de México es 
analizar con mayor detalle la variación entre los jueces y precisar por qué unos 
jueces delegaron más que otros la elaboración de las sentencias judiciales. Por 
ahora, a cien años de la muerte de Max Weber, conviene subrayar una vez más 
la importancia de analizar a las burocracias y las persona que las conforman, 
para comprender cómo y por qué las instituciones estatales funcionan.
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